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San Cristóbal, Rep. Dom.
l6 dejunio del 2025

Lic. Dionisio De La Ross
Alcalde Municipal, AMSC
Su Despacho. -

Dra. Flavia Joselyn Martínez
Directora Administrativa AMSC.

Asunto : Solicitud de Aprobación para la adquisición de raciones alimenticias par
ser donados a comunitarios.

Cortesmente, se le informa que achnlmente en este ayuntamiento necesitamos poner en marcha
el proceso para la adquisición de raciones alimenticias, pa¡a ser donados a comunitarios.

Por tal motivo solicitamos su aprobación para la adquisición de dichos suminist¡os, a través de
compras y contrataciones, cumpliendo con la Ley 340-06 y su nueyo reglamento 416-23 para el
uso eficiente de las compras, establecido en los debidos procesos del Sistema Electrónico de
Contmtaciones públicas.

Sin otro particular por el momento, se despide.

Alentamente

5.$:

Dra. I'lavia
Directora AMSC
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